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BIENESTAR

O fic in a  d e  la C . S e c re ta r ia

Oficio num. BlE/100/1971/2022. 
Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2022.

CC. Sub secretarios, T itu lares de Unidad, 
de las D ireccio nes G enerales, de 
D elegaciones
Presente.

Con fu n d am en to  en los artícu los 19 y 32 de la Ley O rg án ica  de la A d m in istrac ió n  
Púb lica  Federal; 1, 4  y  5 fracción  XI, del R eg lam ento  Interior de la Secre ta ría  de 
B ienestar, se exp ide  el M anual de O rg an izac ión  Espec ifico  de la D irección  G enera l de 
Seg u im ien to  y Log ística para el Desarro llo  Rural y  P roductivo .

Por lo que se instruye a la Unidad de A d m in istrac ió n  y F inanzas, para que, a través 
de la D irección G eneral de Procesos y  E s tru c tu ra s  O rg an izac iona les , se proceda a su 
pub licac ión  en la N orm ateca de la Secre taría , en té rm in o s de lo d isp uesto  en el 
artícu lo  35, fracción  XII, del citado R eg lam ento  Interior.

Sin otro particu lar, aprovecho la ocasión para enviarle  un cord ial sa ludo .

A te n tam en te , 
La Secretaria

* González Torres. -  T itular de la Unidad de A dm in is trac ión  y  Finanzas. - Presente, 
ro M ontano Romero. -  D irector General de Procesos y Estructuras Organizacionales. -  Presente.



Pedro Montaño Romero 

2023 
Friincisco 

VILLA 

Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural 
Dirección General de Vinculación y Estrategias de Programas de 

Desarrollo Rural 

Oficio núm. BIE/SSIPDR/DGVEPDR/047/2023 
Ciudad de México, a 27 de febrero de 2023 

Director General de Procesos y Estructuras Organizacionales 
En la Secretaría de Bienestar 
Presente. 

Hago referencia a sus oficios UAF/DGPEO/414/0085/2023 y UAF/DGPEO/414/0086/2023, de fecha 24 de 
febrero del presente, en los cuales solic ita defin ir si los Manuales de Organización Específicos y los 
Manuales de Procedimientos, correspondientes a la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo 
Rural y sus Dlrecciones Generales, continuarán vigentes o, en su caso, requieren actualización. 

Al respecto, me permito envia r a Usted el estatus de cada Manual en la siguiente tabla: 

Unidad Adminlstrativa MOE MAP 
Subsecretaría de Inclusión Se requlere actualización, Se requiere actualizac ión, se envía 
Productiva y Desarrollo Rural (300) se envía proyecto proyecto 
Dlrección General de Organizac ión, Se ratifica Se requiere actualización, 
Formación e Inclusión Productiva anexa plan de trabajo 
(310) 
Dirección General de Segu imiento y Se ratifica Se ratifica 
Logística para el Desarrollo Rural y 
Productivo (311) 
Di rección General de Se ratifica Se requiere actualización, se 
Instrumentación de Programas de envía proyecto 
Agroforestería (312) 
Direcc ión General de Vinculación y Se ratifica Se requ iere actualización, se 
Estrategias de Programas de envía proyecto 
Desarrollo Rural (313) 

Asimismo, me permito hacer llegar a Usted, los proyectos de los documentos en listados. 

Sin otro particu lar, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

c . . . Hugo Raú l Pa ulin Hernández. - Su bsecret ari o de Inc lusión Productiva y Desarrollo Ru ral. - Presente. 

LGSG/tibr• 
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INTRODUCCIÓN

El artícu lo  19 de la Ley Orgánica de la A dm in istración  Pública Federal, señala que los 
m anuales y dem ás instrum entos de apoyo adm inistrativo necesarios para el 
funcionam iento  interno de las Secretarías de Estado, deberán m antenerse 
p erm anentem ente  actualizados.

Los M anuales de O rganización Específicos son norm as internas que conducen y reflejan 
la organización, funcionam iento  y responsabilidades de las áreas que integran las 
d iferentes Unidades Adm in istrativas para coadyuvar en las funciones sustantivas de la 
Secretaría  de Bienestar.

La Dirección General de Seguim iento y Logística para el Desarrollo Rural y Productivo
elaboró el presente Manual de O rganización Específico  con los siguientes objetivos:

• Dar a conocer los antecedentes de la Unidad Adm in istrativa.
• Presentar el m arco estratégico de la Unidad Adm inistrativa.
• Precisar el objetivo y las funciones que deben realizar las áreas que integran la 

Unidad Adm inistrativa.
• D elim itar la responsabilidad y com petencia  de las áreas que integran la Unidad 

Adm in istrativa.

La Dirección General de Procesos y Estructuras Organizacionales colaboró en la 
integración de este Manual de O rganización Específico , a fin de constitu irse com o un 
instrum ento de consulta y apoyo para los servidores públicos de la Secretaría de 
Bienestar.

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural

Dirección General de Seguimiento y Logística
para el Desarrollo Rural y Productivo
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AN TECEDEN TES

Con relación a lo señalado en el A rtícu lo  19 de la Ley Orgánica de la A dm in istración 
Pública Federal (y sus reformas), donde se determ ina la obligación de m antener 
actualizados los M anuales de O rganización y Proced im ientos y su conform ación com o 
parte de las acciones para im p lem entar el Control Interno en los d iferentes ám bitos de 
actuación , se elaboró el presente docum ento.

El 24 de agosto de 2012, se publica en el Diario O ficial de la Federación el Reglam ento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, en el cual se incluye la Subsecretaría  de 
Prospectiva, P laneación y Evaluación.

Con fecha 09  de septiem bre de 2014 entran en vigor las m odificaciones realizadas al 
Reg lam ento  Interior de la Dependencia, en las cuales se cam bia  de denom inación  la 
Subsecretaría  de Prospectiva, P laneación y Evaluación a Subsecretaría  de P laneación, 
Evaluación y Desarrollo Regional.

A la entrada de la presente adm in istración y con fecha 30  de noviem bre de 2018 se 
publica el D ECRETO  por el que se reform an, ad icionan y derogan diversas d isposiciones 
de la Ley O rgánica de la A dm in istración Pública Federal, en el cual la Secretaría de 
Desarrollo Social, cam bia  de nom bre por el de Secretaría de Bienestar.

En el Diario O ficial de la Federación de fecha 13 de m ayo de 2021, se publica el 
Reg lam ento  Interior de la Secretaría de B ienestar, en el que se incluyen las siguientes 
m odificaciones, la Subsecretaría de Planeación , Evaluación y Desarrollo Regional cam bia  
a Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural y  la D irección General de 
Seguim iento  y Logística para el Desarrollo Rural y Productivo, pasa a fo rm ar parte de la 
estructura orgánica básica, adscrita a la m ism a Subsecretaría .

Con vigencia 20  de d ic iem bre de 2021 se actualiza  la estructura orgánica básica de la 
Secretaría  de B ienestar, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de m ayo de 
2021, así com o en el “ACUERD O  por el que se adscriben orgán icam ente las unidades 
adm in istrativas y los órganos adm in istrativos desconcentrados de la Secretaría de 
Bienestar", publicado el 31 de m ayo de 2021.

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural

Dirección General de Seguimiento y Logística
para el Desarrollo Rural y Productivo
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MISIÓN

Dar seguim iento puntual y ag ilizar los procesos que involucren bienes, insum os, servicios 
generales y financieros para el óptim o funcionam iento  del Program a Sem brando Vida, 
m ed iante la ap licación  de políticas y lineam ientos apegados al m arco juríd ico  aplicable.

VISIÓN

La Dirección General de Seguim iento y Logística para el Desarrollo Rural y Productivo
cu m p le  de form a eficaz y eficiente con los procesos de logística, para el correcto 
seguim iento  de las activ idades que perm itan que el Program a Sem brando Vida cum p la  
con la m eta estab lecida.

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural

Dirección General de Seguimiento y Logística
para el Desarrollo Rural y Productivo
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ATRIBUCIONES

Estab lecidas en el Reglam ento Interior de la Secretaría de Bienestar

Artículo 7. Las personas titu lares de las un idades adm in istrativas previstas en los incisos 
b) y c) de la fracción I del artícu lo  2 de este Reg lam ento  tienen, en el ám bito  de sus 
respectivas com petencias, las facu ltades genéricas siguientes:

I. P lanear, program ar, organizar, dirigir, coordinar, contro lar y evaluar la operación y el 
desem peño de los programas, proyectos y acciones a su cargo, con base en las 
d isposiciones ju ríd icas aplicables;

II. Acordar, con su superior jerárqu ico , el despacho y resolución de los asuntos cuya 
tram itac ión  sea de su com petencia ;

III. Representar a la Secretaría en los actos que su superior jerárqu ico  determ ine y 
desem peñar las com isiones que le encom iende;

IV. Participar en las com isiones, com ités u otros cuerpos co legiados cuando así se 
estab lezca por ley, lo señalen las d isposiciones juríd icas aplicab les, o lo disponga la 
persona titu lar de la Secretaría ;

V. Proponer a su superior jerárqu ico  los anteproyectos de in iciativas de leyes, reglam entos, 
decretos, acuerdos, c ircu lares y dem ás d isposiciones juríd icas, en los asuntos cuya 
tram itac ión sea de su com petencia , previa opinión juríd ica  de la Unidad del Abogado 
General y Com isionado para la Transparencia , de conform idad con las d isposiciones 
ju ríd icas aplicab les;

VI. Form ular, conform e a los lineam ientos estab lecidos por la persona titu la r de la Unidad 
de A dm in istración  y Finanzas, los proyectos de m anuales de organización, de 
proced im ientos y de servicios al público correspondientes, así com o las m odificaciones 
que se requieran para m antenerlos actualizados;

Vil. Form ular los d ictám enes, opiniones e inform es que les sean so licitados por su superior 
jerárqu ico , por las d iferentes unidades adm in istrativas y órganos adm inistrativos 
desconcentrados de la Secretaría y por las dependencias y entidades de la 
A dm in istración  Pública Federal;

VIII. Proponer a su superior jerárqu ico , con base en las d isposiciones juríd icas aplicables, 
las políticas, lineam ientos y criterios, así com o proporcionar el apoyo técn ico  y supervisión 
que se requiera, para la form ulación , im plem entación , seguim iento, control, evaluación, 
revisión y actualización  de los program as y proyectos de su com petencia ;

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural

Dirección General de Seguimiento y Logística
para el Desarrollo Rural y Productivo
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IX. Coordinar sus activ idades con las un idades adm in istrativas y órganos adm inistrativos 
desconcentrados de la Secretaría , así com o con otras dependencias y entidades de la 
A dm in istración  Pública Federal y de las entidades federativas, cuando así lo requieran 
para su m ejor funcionam iento ;

X. Contribuir, en su caso, al proceso de integración de los padrones de personas 
beneficiarías de los program as sociales a su cargo;

XI. Realizar los estudios, investigaciones, d iagnósticos y proyectos en las m aterias de sus 
respectivas com petencias, así com o prom over y d ifund ir su contenido;

XII. Partic ipar en la form ulación del anteproyecto del presupuesto anual de la Secretaría , 
conform e a las d isposiciones ju ríd icas aplicables;

XIII. V ig ilar el e jercicio  del presupuesto asignado a la unidad adm in istrativa  a su cargo, de 
conform idad con las d isposiciones ju ríd icas aplicab les, así com o su adecuada 
com probación ;

XIV. Suscrib ir los convenios, contratos, acuerdos, autorizaciones y dem ás instrum entos 
ju ríd icos relativos al e jercicio de sus facu ltades, previa opinión, en su caso, de la Unidad 
del Abogado General y Com isionado para la Transparencia . En aquellos casos en que los 
convenios, contratos, acuerdos y dem ás instrum entos juríd icos tengan im pacto  
presupuestal, deberán contar con la validación de la suficiencia  presupuestaria de la 
D irección General de Program ación y Presupuesto;

XV. Proponer a su superior jerárquico , la creación, m odificación , reorganización, fusión o 
desaparición de las unidades subalternas de apoyo de su adscripción ;

XVI. Proponer a su superior jerárqu ico , el ingreso, prom oción, licencia y te rm inación  de la 
relación laboral del personal bajo su adscripción que no pertenezca al S istem a de Servicio 
Profesional de Carrera, así com o la contratación de personas prestadoras de servicios 
profesionales bajo el régim en de honorarios, y extender las autorizaciones a que tenga 
derecho el personal, de conform idad con las d isposiciones juríd icas aplicab les;

XVII. A cordar con los servidores públicos subalternos los asuntos de su com petencia , así 
com o conceder aud iencia  al público que lo solicite;

XVIII. Proporcionar, en el ám bito  de su com petencia , la inform ación , los datos y la 
cooperación que les soliciten otras unidades adm in istrativas y los órganos 
adm in istrativos desconcentrados de la Secretaría y las entidades paraestatales 
sectorizadas a esta, así com o la que le sea requerida por otras dependencias y entidades

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural

Dirección General de Seguimiento y Logística
para el Desarrollo Rural y Productivo
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de la A dm in istración  Pública Federal, en térm inos de las d isposiciones juríd icas 
aplicab les;

XIX. Rend ir los inform es que les requiera la Com isión Nacional de los Derechos Hum anos, 
el Consejo Nacional para Prevenir la D iscrim inación , o cua lqu ier otra autoridad, en 
coord inación con la Unidad del Abogado General y Com isionado para la Transparencia ;

XX. A tender y dar seguim iento a las observaciones determ inadas por las instancias 
fiscalizadoras y de evaluación, respecto de las unidades adm in istrativas a su cargo, para 
garantizar la total so lventación de las m ism as, debiendo m antener inform ada a la Unidad 
de A dm in istración  y Finanzas, a la Unidad del Abogado Ceneral y Com isionado para la 
Transparencia  y al Órgano Interno de Control en la Secretaría ;

XXI. Exped ir copias certificadas de los docum entos y constancias que obren en sus 
archivos;

XXII. C lasificar los exped ientes de los asuntos de su com petencia  de conform idad con la 
legislación en m ateria de transparencia  y acceso a la inform ación pública y dem ás 
d isposiciones juríd icas aplicab les;

XXIII. Im p lem entar las m edidas adm inistrativas, técn icas y operativas para garantizar el 
exacto , adecuado, pertinente y no excesivo, tratam iento  de datos personales a su cargo, 
observando en todo m om ento las d isposiciones ju ríd icas en m ateria de datos personales;

XXIV. Resolver los recursos adm in istrativos de su com petencia ;

XXV. Controlar y supervisar el e jercicio  de las atribuciones que correspondan a las 
unidades subalternas de apoyo de su adscripción , así com o ejercer ta les atribuciones 
d irectam ente  cuando lo estim en conveniente;

XXVI. Suscrib ir y, en su caso, notificar los docum entos relativos al e jercicio  de sus 
facu ltades y aquellos que les sean señalados por delegación o les correspondan por 
sup lencia ;

XXVII. Contribuir con las acciones que se estab lezcan  en la Secretaría en m ateria de ética, 
integridad, igualdad de género, así com o para la prevención de conflictos de interés, 
hostigam iento y acoso sexual, actos de d iscrim inación  y de vio lencia laboral;

XXVIII. Im pulsar el desarrollo organizacional en la Secretaría m ed iante la participación en 
la evaluación del c lim a y cu ltura organizacionales, y en las acciones de su mejora;

Secretaria de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural

Dirección Ceneral de Seguimiento y Logística
para el Desarrollo Rural y Productivo
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XXIX. Prom over, organizar y participar en cursos, program as, congresos, foros, talleres, 
sem inarios y eventos en general, sobre las m aterias del ám bito  de su com petencia , de 
acuerdo con la d isponib ilidad presupuestaria, y

XXX. Las dem ás que les confieran otras d isposiciones juríd icas, inc lu idas las otorgadas a 
las unidades subalternas de apoyo de su adscripción , así com o las funciones que les 
encom ienden sus respectivos superiores jerárqu icos, y en su caso, la persona titu lar de la 
Secretaría .

Artículo 26. La D irección General de Segu im iento  y Logística para el Desarrollo Rural y 
Productivo tiene las atribuciones siguientes:

I. Coordinar la d istribución de los recursos y el seguim iento de los procesos de ejecución 
de los program as a cargo de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural;

II. Coadyuvar en los procesos de acom pañam iento  al personal de la Subsecretaría  de 
Inclusión Productiva y Desarrollo Rural durante la operación de los program as a su cargo;

III. D irigir la logística de apoyo en m ateria de abastecim iento  de bienes, insum os y 
servicios generales para fortalecer los planes, program as y acciones a cargo de la 
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural;

IV. Coordinar la logística, así com o el análisis y procesam iento de inform ación , de los 
planes, program as y acciones a cargo de la Subsecretaría  de Inclusión Productiva y 
Desarrollo Rural;

V. Integrar y som eter a la aprobación de la persona titu lar de la Subsecretaría  de Inclusión 
Productiva y Desarrollo Rural, el anteproyecto de presupuesto de d icha Subsecretaría ;

VI. Consolidar la inform ación financiera a cargo de la Subsecretaría  de Inclusión 
Productiva y Desarrollo Rural;

Vil. Dirigir las acciones que perm itan verificar que los recursos financieros de la 
Subsecretaría  de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural se apliquen conform e al 
presupuesto autorizado a la Secretaría ;

VIII. D eterm inar las m edidas necesarias para que las unidades adm in istrativas adscritas a 
la Subsecretaría  de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, cuenten  con los servicios de 
apoyo necesarios para su operación;

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural

Dirección General de Seguimiento y Logística
para el Desarrollo Rural y Productivo
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IX. D eterm inar la logística de so luciones y sistem atización de datos de la Subsecretaría 
de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, en la im plem entación  de los planes, 
program as y acciones a cargo de esta;

X. Coordinar la p laneación, program ación y presupuestación de los planes, program as y 
acciones a cargo de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, y

XI. Coadyuvar en la elaboración de contratos y convenios con los d iferentes órdenes de 
gobierno, así com o con otras instituciones públicas, privadas, educativas, de 
investigación, organizaciones de la sociedad civil y organism os internacionales, de 
conform idad con las d isposiciones ju ríd icas aplicab les, para la im plem entación  de los 
planes, program as y acciones a cargo de la Subsecretaría  de Inclusión Productiva y 
Desarrollo Rural.

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural

Dirección Ceneral de Seguimiento y Logística
para el Desarrollo Rural y Productivo
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OBJETIVOS Y FUNCIONES DE PUESTOS

Dirección General de Seguim iento y Logística para el Desarrollo Rural y Productivo  

Objetivo General:

Dirigir los procesos de seguim iento y logística de los recursos y servicios de apoyo que 
requieran las unidades adm in istrativas y program as a cargo de la Subsecretaría de 
Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, con el fin de forta lecer su operación.

Funciones:

1. Coordinar la d istribución de los recursos y el seguim iento de los procesos de 
ejecución de los program as a cargo de la Subsecretaría  de Inclusión Productiva y 
Desarrollo Rural

2. Coadyuvar en los procesos de acom pañam iento  al personal de la Subsecretaría 
de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural durante la operación de los program as 
a su cargo.

3. D irigir la logística de apoyo en m ateria de abastecim iento  de bienes, insum os y 
servicios generales para fortalecer los planes, program as y acciones a cargo de la 
Subsecretaría  de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural.

4. Coordinar la logística, así com o el análisis y p rocesam iento de inform ación , de los 
planes, program as y acciones a cargo de la Subsecretaría  de Inclusión Productiva 
y Desarrollo Rural.

5. Integrar y som eter a la aprobación de la persona titu lar de la Subsecretaría de 
Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, el anteproyecto de presupuesto de dicha 
Subsecretaría .

6. Consolidar la inform ación financiera a cargo de la Subsecretaría de Inclusión 
Productiva y Desarrollo Rural.

7. Dirigir las acciones que perm itan verificar que los recursos financieros de la 
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural se apliquen conform e al 
presupuesto autorizado a la Secretaría .

8. D eterm inar las m edidas necesarias para que las un idades adm in istrativas 
adscritas a la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, cuenten 
con los servicios de apoyo necesarios para su operación.

9. D eterm inar la logística de so luciones y sistem atización de datos de la 
Subsecretaría  de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, en la ¡m p lem entación  de 
los planes, program as y acciones a cargo de esta

10. Coordinar la p laneación, program ación y presupuestación de los planes, 
program as y acciones a cargo de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y 
Desarrollo Rural.

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural

Dirección General de Seguimiento y Logística
para el Desarrollo Rural y Productivo
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11. Coadyuvar en la elaboración de contratos y convenios con los d iferentes órdenes 
de gobierno, así com o con otras instituciones públicas, privadas, educativas, de 
investigación, organizaciones de la sociedad civil y organism os internacionales, de 
conform idad con las d isposiciones ju ríd icas aplicab les, para la im plem entación  
de los planes, program as y acciones a cargo de la Subsecretaría  de Inclusión 
Productiva y Desarrollo Rural.

12. Las dem ás facu ltades genéricas que le son conferidas en el A rtícu lo  7, fracciones I 
a la XXX del Reglam ento Interior de la Secretaría de Bienestar.

Dirección de Análisis y Procesam iento de Información para la Operación de los 
Program as de Desarrollo Rural

Objetivo General:

Coordinar las acciones para llevar a cabo el análisis y p rocesam iento de la inform ación 
generada por los program as de desarrollo rural a cargo de la Subsecretaría  de Inclusión 
Productiva y Desarrollo Rural, a fin de retroalim entar su operación y coadyuvar a la tom a 
de decisiones.

Funciones

1. Proponer al área correspondiente, la adquisición de los recursos tecno lógicos que 
perm itan llevar a cabo el análisis y procesam iento de los datos obtenidos de la 
operación de los program as de desarrollo rural, a fin de facilitar el intercam bio  de 
inform ación con la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural.

2. Institu ir los procesos de acom pañam iento  al personal en m ateria de análisis y 
procesam iento de inform ación para la operación de los program as de desarrollo 
rural a cargo de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural.

3. Proponer el plan de activ idades de logística para la adquisición de so luciones 
tecno lógicas que coadyuven al análisis y procesam iento de la inform ación 
obtenida de la operación de los program as de la Subsecretaría de Inclusión 
Productiva y Desarrollo Rural.

4. Participar con el área correspondiente, en la adquisición de las soluciones 
tecno lóg icas que coadyuven en el análisis y p rocesam iento de la inform ación 
obtenida de la operación de los program as de la Subsecretaría  de Inclusión 
Productiva y Desarrollo Rural.

5. Supervisar y dar seguim iento a la logística para la im plem entación  de soluciones 
y sistem atización de datos de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo 
Rural, que ag ilice el intercam bio  de inform ación de los program as de desarrollo 
rural.

6. Contro lar el uso y ap licación de las soluciones y sistem atización de datos 
im plem entados para fortalecer los procesos de operación de los program as de 
desarrollo rural de la Subsecretaría .

Secretaria de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural

Dirección General de Seguimiento y Logística
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7. Proponer e im plem entar m ejoras en el uso y aplicación de las so luciones y 
sistem atización de datos, a fin de ag ilizar el intercam bio  de inform ación de los 
program as de desarrollo rural

Dirección de Seguim iento, Logística y Apoyo a Program as de Desarrollo Rural 

Objetivo General:

Conducir los procesos de seguim iento, logística y apoyo adm in istrativo en m ateria de 
abastecim iento  de bienes y servicios generales a cargo de la Subsecretaría  de Inclusión 
Productiva y Desarrollo Rural y sus unidades adm in istrativas para asegurar la operación 
de los program as para el desarrollo rural.

Funciones:

1. Im p lem entar instrum entos para llevar a cabo la logística en la adquisición y 
d istribución de los recursos que requieran las unidades adm in istrativas y 
program as a cargo de la Subsecretaría  de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, 
para fortalecer su operación.

2. Coordinar los procesos de logística para la adquisición y d istribución de los 
recursos que requieran las unidades adm in istrativas y program as a cargo de la 
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural para forta lecer su 
operación.

3. Desarrollar e im p lem entar políticas y lineam ientos de seguim iento, logística y 
apoyo, que perm itan la e jecución de los recursos en la operación de las unidades 
adm in istrativas de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural.

4. D ifundir y dar seguim iento  a la im p lem entación  de los lineam ientos de 
seguim iento, logística y apoyo autorizados, a través de cum p lir el m arco 
norm ativo y las políticas vigentes en la m ateria, con la finalidad de que las 
Unidades Adm in istrativas adscritas a la Subsecretaría  de Inclusión Productiva y 
Desarrollo Rural e jecuten los recursos de operación.

5. Partic ipar y asesorar en la elaboración de m ecan ism os y/o lineam ientos en 
m ateria de seguim iento, logística y apoyo, para la ejecución de los recursos de las 
Unidades Adm in istrativas de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo 
Rural, con el propósito de cub rir sus necesidades.

6. Asesorar y coparticipar en los procesos de acom pañam iento  al personal, con la 
finalidad de que la Subsecretaría  de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural y sus 
unidades adm in istrativas cuenten con e lem entos necesarios para lle va ra  cabo la 
realización de los program as a cargo.

7. Conducir y dar seguim iento a las activ idades de logística y apoyo en el 
abastecim iento  de bienes, insum os y servicios generales a la Subsecretaría  de 
Inclusión Productiva y Desarrollo Rural y áreas adscritas, apegándose al m arco

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural

Dirección General de Seguimiento y Logística
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juríd ico , a efecto de asegurar la operación de los program as para el desarrollo 
rural.

8. Form ular y proponer el anteproyecto de presupuesto de los program as de 
desarrollo rural de la Subsecretaría  de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural y sus 
Unidades Adm inistrativas.

9. Coordinar y supervisar la ejecución de los procedim ientos de seguim iento y 
logística de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural y sus 
unidades adm inistrativas, con el fin de dar cu m p lim ien to  norm ativo en la m ateria .

10. Dirigir las activ idades para actualizar, dar seguim iento y consolidar la inform ación 
financiera de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural y sus 
unidades adm in istrativas, con el fin de contar con los e lem entos para la tom a de 
decisiones en la m ateria.

11. V ig ilar y dar seguim iento a la ap licación de los recursos financieros de la 
Subsecretaría  de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, con el propósito de que 
el presupuesto autorizado se lleve a cabo conform e a la norm atividad estab lecida .

12. Coordinar e im p lem entar las m edidas de operación de las unidades 
adm in istrativas de la Subsecretaría  de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural y los 
program as para el desarrollo rural, m ed iante el apoyo de servicios de seguim iento 
y logística, con la finalidad de a lcanzar los objetivos establecidos.

Subdirección de Procesam iento de Información para los Program as de Desarrollo  
Rural

Objetivo Ceneral:

Instrum entar las herram ientas necesarias para llevar a cabo el p rocesam iento de 
inform ación de los program as de la Subsecretaría  de Inclusión Productiva y Desarrollo 
Rural y sus áreas adscritas.

Funciones:

1. E fectuar las acciones necesarias que perm itan identificar los requerim ientos de 
procesam iento de inform ación de los program as de desarrollo rural, a fin de 
proponer al área correspondiente, la adquisición de los recursos tecnológicos 
necesarios para su atención.

2. Dar seguim iento  al proceso de adquisición de los recursos tecnológicos 
requeridos para el procesam iento de la inform ación generada por los program as 
de desarrollo rural, a fin de e fic ientar su operación.

3. O rientar al personal que apoya la operación de los program as de desarrollo rural, 
en m ateria de análisis y p rocesam iento de inform ación , a fin de contribu ir al 
aprovecham iento  de los recursos y al uso eficiente de la inform ación.

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural

Dirección Ceneral de Seguimiento y Logística
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4. Asesorar al personal que apoya la operación de los program as de desarrollo rural, 
en m ateria de análisis y p rocesam iento de inform ación , a fin de contribu ir al 
aprovecham iento  de los recursos y al uso eficiente de la inform ación.

5. Partic ipar en la elaboración y ap licación del plan de logística para la adquisición 
de sistem as y/o m etodologías que apoyen el análisis y p rocesam iento de la 
inform ación obtenida de la operación de los program as de desarrollo rural a cargo 
de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural y sus unidades 
adm inistrativas.

6. Proponer políticas, lineam ientos y p rocedim ientos para el uso y ap licación de 
sistem as y/o procesos para la adquisición de m etodologías que coadyuven en el 
análisis y p rocesam iento de la inform ación obtenida de la operación de los 
program as de desarrollo rural a cargo de la Subsecretaría  de Inclusión Productiva 
y Desarrollo Rural y áreas adscritas.

7. Dar seguim iento  a la im plem entación  de los sistem as o so luciones adquiridas 
para fac ilitar el análisis y p rocesam iento de la inform ación , a fin de verificar su 
funcionam iento , y en su caso, proponer áreas de m ejora.

8. M antener actualizada la inform ación proporcionada por los program as de 
desarrollo rural y áreas adscritas a la Subsecretaría  de Inclusión Productiva y 
Desarrollo Rural, a fin de poder em itir inform es confiab les con la inform ación 
procesada en el m om ento que se requiera.

Subdirección de Estructura de Datos para los Program as de Desarrollo Rural

Objetivo General:

Definir la estructura de datos que perm ita organizar y ana lizar la inform ación generada 
por los program as de desarrollo rural a cargo de la Subsecretaría  de Inclusión Productiva 
y Desarrollo Rural, a fin de retroalim entar su operación y coadyuvar a la tom a de 
decisiones.

Funciones

1. Brindar al área correspondiente, las necesidades del área en cuanto  a la estructura 
de datos para recabar, a lm acenar y registrar la inform ación proporcionada por los 
program as de desarrollo rural, a fin de obtener las so luciones tecno lógicas que 
coadyuven al m anejo de la inform ación.

2. Asesorar al personal que apoya la operación de los program as de desarrollo rural 
adscritos a la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, en m ateria 
de estructura de datos, a fin de facilitar el m anejo de su inform ación.

3. Im p lem entar bases de datos que perm itan capturar, a lm acenar y obtener 
inform ación para la generación de inform es, consu ltas y estad ísticas, con el 
propósito de brindar inform ación de valor que retroalim ente la operación de los 
program as de desarrollo rural y coadyuve a la tom a de decisiones.

Secretaria de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural

Dirección General de Seguimiento y Logística
para el Desarrollo Rural y Productivo
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4. Partic ipar en las activ idades de logística para la adquisición de soluciones 
tecno lógicas que coadyuven en el m anejo de la inform ación y en el 
estab lecim iento  de m etodologías que perm itan re lacionar los datos y 
sim plifiquen el intercam bio  de inform ación entre las d iferentes áreas y program as 
que conform an la subsecretaría .

5. Fom entar el uso de las so luciones tecno lógicas adquiridas para forta lecer los 
procesos de operación en m ateria de organización de datos, a fin de contar con 
inform ación actualizada y confiab le en el m om ento que se requiera.

6. Supervisar el uso y aprovecham iento de los recursos tecno lógicos im plem entados 
para forta lecer los procesos de operación en m ateria de organización y estructura 
de datos de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural y sus 
unidades adm in istrativas adscritas.

Subdirección de Soluciones y Sistem atización de Información para los Program as de 
Desarrollo Rural

Objetivo General:

Im p lem entar so luciones de autom atización  y sistem atización  para e fic ientar el m anejo 
de la inform ación de los program as de la Subsecretaría  de Inclusión Productiva y 
Desarrollo Rural y sus unidades adm in istrativas adscritas.

Funciones

1. Proponer los recursos tecno lógicos en m ateria de autom atización  y 
sistem atización de inform ación para fortalecer los procesos de operación de los 
program as de desarrollo rural de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y 
Desarrollo Rural y sus unidades adm in istrativas adscritas.

2. Partic ipar en la adquisición de soluciones tecno lógicas que apoyen la 
sistem atización de la inform ación generada por los program as de desarrollo rural, 
a fin de facilitar el análisis y p rocesam iento de la inform ación.

3. Asesorar en el uso y ap licación de los recursos tecnológicos para la sistem atización 
de la inform ación generada por los program as para el desarrollo rural a cargo de 
la Subsecretaría  de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural y sus unidades 
adm inistrativas.

4. Dar seguim iento a la logística para la im plem entación  de so luciones y 
sistem atización  de inform ación de la Subsecretaría  de Inclusión Productiva y 
Desarrollo Rural, que ag ilice el intercam bio  de inform ación de los program as de 
desarrollo rural.

5. Supervisar la sistem atización de inform ación generada por los program as a cargo 
de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural y sus unidades 
adm in istrativas adscritas para e fic ientar los procesos de operación en m ateria de 
desarrollo rural.

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural
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6. Elaborar herram ientas de evaluación para m edir el funcionam iento  y utilidad de 
los procesos de autom atización y sistem atización im plem entados.

7. Proponer m ejoras en el uso y ap licación de las so luciones y sistem atización  de 
inform ación , a fin de forta lecer el intercam bio  de inform ación de los program as 
de desarrollo rural a cargo de la Subsecretaría .

Subdirección de Control y Seguim iento a Program as de Desarrollo Rural

Objetivo General:

Coordinar la ejecución de los procesos de control y seguim iento a los program as a cargo 
de la Subsecretaría  y sus unidades adm inistrativas, así com o procurar el cum p lim ento  
norm ativo en la ap licación en el uso de los recursos.

Funciones:

1. Supervisar la ap licación de los lineam ientos de seguim iento, logística y apoyo para 
la ejecución de los recursos en la operación de la Subsecretaría y sus unidades 
adm inistrativas.

2. Coadyuvar a la difusión de los lineam ientos de seguim iento, logística y apoyo, 
m ediante el cum p lim ien to  de las norm as y políticas vigentes, a fin de llevar a cabo 
la ejecución de los recursos en la operación de la Subsecretaría  y sus unidades 
adm inistrativas.

3. Proponer m ecan ism os y/o lineam ientos en m ateria de seguim iento, logística y 
apoyo, que perm itan la adecuada ejecución de los recursos en la Subsecretaría y 
sus un idades adm inistrativas, con el fin de som eterlos para su aprobación y 
aplicación.

4. Supervisar la elaboración del anteproyecto de presupuesto de los program as de 
desarrollo rural de la Subsecretaría  de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural y sus 
Unidades Adm inistrativas.

5. Supervisar e Im pulsar la ejecución de los p rocedim ientos de seguim iento y 
logística de la Subsecretaría  y sus un idades adm inistrativas, a efecto de dar 
cu m p lim ien to  a la norm atividad estab lecida .

6. Supervisar y facilitar las activ idades para actualizar, dar seguim iento  y consolidar 
la inform ación financiera de la Subsecretaría y sus unidades adm in istrativas, con 
el propósito de contar con los e lem entos necesarios para la tom a de decisiones.

7. Estab lecer herram ientas que perm itan contro lar y dar seguim iento a la aplicación 
de los recursos financieros de la Subsecretaría  conform e al presupuesto 
autorizado y en apego a la norm ativa vigente.

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural
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Subdirección de Apoyo al Fortalecim iento de Com petencias para los Program as de 
Desarrollo Rural

Objetivo General:

Coadyuvar en el desarrollo y fo rta lecim iento  de las com petencias del personal que apoya 
la operación de los program as de la Subsecretaría  de Inclusión Productiva y Desarrollo 
Rural y sus áreas adscritas, a fin de cum p lir con los objetivos establecidos.

Funciones:

1. Identificar los conocim ientos, hab ilidades y aptitudes requeridas para la 
operación de los program as de la Subsecretaría  de Inclusión Productiva y 
Desarrollo Rural, a fin de d iseñar un plan de aprend iza je dirig ido a desarro llar las 
com petencias individuales y colectivas.

2. O rientar el aprend iza je de com petencias para desarrollar, actualizar y especia lizar 
al personal que apoya la operación de los program as de desarrollo rural, con el 
propósito de cum p lir con los objetivos institucionales.

3. Estab lecer m etodologías de aprend iza je  continúo requerido para el desarrollo y 
fo rta lecim iento  de com petencias, con el fin de e fic ientar los procesos de 
operación de los program as rurales.

4. Estab lecer herram ientas de evaluación que perm itan m ed ir el avance del 
desarrollo de las com petencias adquiridas, a fin de fortalecer la operación de los 
program as rurales adscritos a la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo 
Rural.

5. Asesorar a la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural y áreas 
adscritas, en m ateria de com petencias laborales, con el fin de desarro llar 
estrategias que fom enten el aprend iza je continuo en el personal que apoya los 
program as de desarrollo rural.

Subdirección de Logística para los Program as de Desarrollo Rural 

Objetivo General:

Supervisar la ejecución de los procesos de logística para la adquisición y d istribución de 
los recursos, así com o de los servicios generales que requieran las unidades 
adm in istrativas y program as a cargo de la Subsecretaría  de Inclusión Productiva y 
Desarrollo Rural para su operación.

Funciones:

1. Coordinar y supervisar la ap licación de los instrum entos estab lecidos para llevar a 
cabo la logística en la adquisición y d istribución de los recursos que requieran los

Secretaria de Bienestar
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program as de desarrollo rural a cargo de la Subsecretaría  de Inclusión Productiva 
y Desarrollo Rural, para su operación.

2. Revisar con el área correspondiente, la ejecución de los procesos de logística para 
la adquisición y d istribución de los recursos que requieran las unidades 
adm in istrativas y program as a cargo de la Subsecretaría  de Inclusión Productiva y 
Desarrollo Rural para el fo rta lecim iento  de su operación.

3. Supervisar y participar en las activ idades de logística de apoyo de abastecim iento  
de b ienes e insum os para la operación de la Subsecretaría  de Inclusión Productiva 
y Desarrollo Rural, sus un idades adm in istrativas y program as de desarrollo rural.

4. Coordinar y dar seguim iento a las activ idades de logística que requiera la 
Subsecretaría  de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural y/o sus unidades 
adm in istrativas, m ed iante el abastecim iento  de servicios generales, con el 
propósito de apoyar la operación y los program as de desarrollo rural.

5. Coordinar y supervisar el cum p lim ien to  de las m edidas estab lecidas para la 
operación de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, sus 
unidades adm in istrativas y program as de desarrollo rural, con el fin de proveer los 
servicios requeridos para la operación.

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural

Dirección General de Seguimiento y Logística
para el Desarrollo Rural y Productivo
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HOJA DE FIRMAS DE VALIDACIÓN

El presente Manual de Organización Específico de la Dirección General de Seguim iento  
y Logística para el Desarrollo Rural y Productivo de la Secretaría de B ienestar queda 
form alizado con las firm as de los siguientes servidores públicos:

Titu lar de la Subsecretaría de Inclusión T itu lar de la D irección General de

1
México, CDM X a 26 de octubre de 2022.

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural

Dirección General de Seguimiento y Logística
para el Desarrollo Rural y Productivo
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